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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL EVENTO 
DE COTIZACIÓN No. 148357 DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA -
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
OBJETO: “CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERIA PARA LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 
VIAL. 
 
FECHA: 24 DE ABRIL DE 2023 
 

OBSERVACIÓN No. 1 presentada por la Unión Temporal OUTSOURCING GIAF a través del módulo de 
mensajes en la tienda virtual el día 21/04/23 a las 15:06  

 
Objetamos la evaluación efectuada en donde indican que la Declaración de Madres Cabeza de familia debe tener 
una vigencia anterior de 30 días. 
 
Es necesario indicar que una cosa es la operación primaria y otra muy diferente la operación secundaria, para el 
caso de desempates de operación primaria CCE solicito de manera discrecional que esta certificación fuera 
expedida con una antelación de un mes, a todas luces en contravía de lo estipulado en el decreto 1860 en donde 
en NINGUN APARTE indica esta obligatoriedad, si embargo por ser una operación de licitacion publica de 
acuerdo marco se requirió dentro de los pliegos de esta forma, sin embargo para la operación secundaria deben 
ser aplicados los mismos principios del decreto en comento en donde transcribimos lo que en este item se solicita 
a saber: ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación: 
. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración 
que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada 
una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
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tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
NOTESE que en ningún aparte del decreto en mención indica lo requerido por la entidad para la operación 
secundaria (vigencia de la declaración) y por demás en ningún documento dentro del evento se estableció, siendo 
totalmente improcedente solicitar que este documento tenga una fecha de expedición determinada. 
 
agradecemos sean aplicados los términos de desempate conforme lo estipula el decreto 1860 y el manual de 
desempates de Colombia Compra Eficiente para el acuerdo marco de precios de aseo y cafeteria los cuales 
adjuntamos. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
Dando respuesta a su observación es importante aclarar que la Entidad dando estricto cumplimiento a la Guía 
para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del Acuerdo Marco de Precios para la 
Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV numeral 13 “CRITERIOS DE DESEMPATE DE LOS 
PROVEEDORES EN SUS PROPUESTAS” que indica: 
 
“Teniendo en cuenta que la Ley 2069 de 2020 fue promulgada y publicada el 31 de diciembre de 2020 y que la 
misma comprende criterios de desempate a ser observados al momento de decidir la colocación de órdenes de 
compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios. Es preciso señalar a las Entidades Compradoras que con 
el fin de identificar y establecer cuáles son los criterios aplicables a cada Acuerdo Marco, deberán remitirse a los 
documentos del proceso y a la minuta toda vez que allí se definen tales criterios y la forma en que deben ser 
acreditados por parte de los proveedores que resulten adjudicados. 
 

Nota: La Entidad Compradora deberá tener en cuenta que estos factores fueron presentados en el desarrollo 
de la licitación pública mediante la cual se adjudicó el acuerdo marco de precios, no obstante, es 
responsabilidad de la Entidad Compradora requerirlos en caso de presentarse situaciones de empate, 
y esto obedece a una relación de la operación principal, sin embargo, pueden presentarse situaciones 
cambiantes de estas condiciones en el transcurso del tiempo.” 

(Cursiva, Subrayado y negrilla fuera del texto original). 
 
La Entidad dentro de la creación del evento e instrucciones del proveedor, requirió que los documentos para 
acreditar los factores de desempate en caso de empate entre dos o más proveedores debían aportar dichos 
documentos con la respuesta del evento así:  
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Así mismo en el documento estudio previo, publicado el mismo día con la creación del evento en el numeral 8 se 
estableció:  
 
“CRITERIOS DE DESEMPATE DE LOS PROVEEDORES EN SUS PROPUESTAS 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 13. “CRITERIOS DE DESEMPATE DE LOS PROVEEDORES 
EN SUS PROPUESTAS” de la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 
(TVEC) A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE ASEO Y CAFETERÍA IV que indica: 
 
“Nota: La Entidad Compradora deberá tener en cuenta que estos factores fueron presentados en el desarrollo de 
la licitación pública mediante la cual se adjudicó el acuerdo marco de precios, no obstante, es responsabilidad de 
la Entidad Compradora requerirlos en caso de presentarse situaciones de empate, y esto obedece a una relación 
de la operación principal, sin embargo, pueden presentarse situaciones cambiantes de estas condiciones en el 
transcurso del tiempo.” 
 
Los proponentes deberán presentar los documentos para acreditar los criterios de desempate de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 
de 2021 “Factores de desempate y acreditación” junto con la respuesta del evento de cotización. 
 
La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados junto con la 
respuesta del evento de cotización. Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables 
toda vez que sirven para la comparación en caso de empate, en el evento que se alleguen con 
posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. No obstante, lo anterior, la no presentación de la 
información para la acreditación de criterios de desempate no restringe la participación del oferente, ni 
es causal de rechazo.” (Cursiva, Subrayado y negrilla fuera del texto original). 
 
Es decir, desde el inicio del evento de cotización era de conocimiento de cada uno de los proveedores que dichos 
documentos debían ser presentados con la respuesta del evento de cotización, de acuerdo a la Guía de Colombia 
Compra Eficiente y los estudios previos de la Entidad. 
 
En comunicación con la mesa de ayuda de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, mediante el caso No. 
0919154 asesor Jean Paul Lozano Becerra el día 24 de abril de 2023, manifiesta que la Entidad tiene la autonomía 
de establecer la forma y el plazo de allegar dichos documentos, es así que la UAEMRV cumplió con dicho trámite 
en sus documentos previos al inicio del evento, dando el término de allegar con la respuesta del evento de 
cotización. Para lo cual se recibieron los documentos por parte de un solo proveedor UNIÓN TEMPORAL 
LADOINSA 2022. 
 
Ahora bien, en el siguiente link de “Preguntas Frecuentes y Presentación a Entidades Compradoras” del Acuerdo 
Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería (Cuarta Generación) CCE- 126-
2023 Capacitación a Entidades Compradoras 06 de marzo de 2023 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/008._ptp_capacitacion_a_entidade
s_compradoras_06032023_-_v2.pdf  
 
En una de las preguntas se da respuesta por parte de Colombia Compra Eficiente así: 
 
P: ¿DEBO VERIFICAR TODOS LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLIC PARA SURTIR EL 
PROCESO DE DESEMPATE?  
R: No, la Entidad Compradora debe solicitar la documentación descrita en la norma a los empatados, 
teniendo en cuenta las situaciones cambiantes. (Cursiva, Subrayado y negrilla fuera del texto original). 
 
En este sentido es claro, que los proveedores debían aportar dichos documentos para acreditar los factores de 
desempate con la respuesta del evento de cotización, circunstancia que solo fue acreditaba por UNIÓN 
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TEMPORAL LADOINSA 2022. Sin embargo, la Entidad verificó los documentos del Acuerdo Marco atendiendo 
que es un proceso reciente para lo cual publicó la valoración de los mismos de conformidad con lo solicitado en 
el Pliego de condiciones de la Licitación Pública No. CCENEG-063-01-2022 numeral 8.2. “Desempate artículo 35 
Ley 2069 de 2020”. Procedimiento publicado en la ventana de mensajes de la Tienda Virtual en el evento de 
cotización. 
 
Finalmente es importante resaltar que el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015 “Factores de 
desempate y acreditación” en el numeral 2 indica: 
 
“(…) Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. (…)” 
 
Para el caso específico la Unión Temporal OUTSOURCING GIAF no acreditó dicho factor por parte de los dos 
integrantes de la figura asociativa. 
 
Más aún cuando se verifica que el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo para acreditar el siguiente 
factor de desempate de que trata el numeral 3 del mencionado artículo en el caso de que hubiera procedido y se 
hubiera acreditado el numeral anterior, la fecha de expedición es del 21 de junio de 2022, ya perdiendo su validez 
el 21 de diciembre de 2022 y no se aportó el documento con la respuesta del evento de cotización como se solicitó 
en los documentos previos y en la creación del evento “Instrucciones del proveedor”. 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la entidad no acoge su observación y se mantiene la evaluación definitiva. 
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Cordialmente, 
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